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Número suelto; 25 Qéntimo8. ,d. No se devuel~en l?s original.~s 
Todos los señores Maestros que nos 

honren con BUB esoritos. 

Si "1:...:T 1'\1.1: .A.. ::R. I C> 

>ml tr'iunfo' de la justicia, pOI' L. C. Garcfa.-La 
;.M.utuaJidad pedag6gie;" po.l' R. J. Pueo.-S~c
.óión oftcial.--Comentario.s y llo.ticiatl.~AlJun
cios. 

E,I triunfo de la justicia. 
La gratitud de los humildes. 

Un sentimieuto de profunda gratituct, que Baíe 
;Gelo mas recóndito. de nuestro. corazón, mueve 
'bQymi mal, templada «péño.la»; yal exteriorizar 
4:fo'úloefable satil:lfaccÍón este sentimiento, I endimos 
.~njustotl'ibuto de admiración a aquello.s hombres 
ilustres, amantes det engrandecimiento de su Pa
tria, que han becho que la razón, la justicia y la 
¡equidad brille[} con el esplendol"que el So.rvivifi
. cante queda luz, calor y animacióu }L lotl infinitos 

'set'esdel U nivel'so. 
De nadie son iguo.rapáfj Jas'b.rfosas campañas 

Hev~das a cabo en las co.lum nas de .la Prensa pro
fesional y política en ,pro de la redención de los 
Maestros interinos, de eSa pléyade de mártires y 
he roes que c.on la,!Di~eraí.ble y vergonzosa do.tación 
de CINCO .reales" r:e8Pcrían uh e YÍlt:"Crucis» aPlar
go,vhgand~~ii&omo 'mis~rables boberrliosdep~eblo 
en pueblo. llevando por doquier la .Iuz rle la cien
cia Rara aIU.PlPrJ.lr lasünieblas'y .red·ímir de la 
ignol.·an~~ a: ID!les y miles de compatriQtas ;8Uyo.8. 

Después deIDuchos y amargos; sinsabores, de 
'persecucipnes inj ustas. e inexplicables, ~n .el .trans· 

" e~~so de'laJucba; en la .. que· jamásc6Jaro.n, han 
vistoco.ro.nado.s sus esfuerizo.s por el triunfó más 
liS()ojero. ¡y; abso.luto. No era manos de esperar, 
porque la campana perseguía'altos y nobles fine8~ 

Fué un hombre ilustre, patriota insígH'~'~ de 
~Ien~~ . pri;v:iJegiado, quien, co.n un arranqtú~ de 
st!P,,~m,o iBtnlQ¡r pacia~l8.¡ cultura de~ BU roadr~ .de. 
nueatra,mad:reElspaña;acométió ide frente :el pro
blemln~On'léÍ~fér',ea;voltlntadCde redimir de la igno.: 
ránehi a imilláres de conciúdadanos y de Iá mise~ria 

.' ,:",1,"~":',:'; ,~,' ,,":,' ,+ .," "/~*:'"" ' " ',",;;) t'> l' ~f" 

nAas 't~p~rit4)sa a, 5;000 a\artir,~s lla~ado.{:J,M~estroliJ e 

int.erinoc. E::;te redentoc' .de 108 bUt~i1ut:bl,de los 
«illeptos., fue el gl()riosQ e inolvidabll~ D. Santiago 
AliJa, ['f.dur¡l,or que bubiera sido ¡í(~1 MlAgisterio en 
gelleral si MirlÍslr'os ObStl'uccio!li8UlS no se Jo hu! 
hieran impedido. 

Cervantes, en su o.br~ ifJUlortal, ha ~iclfo: eDe 
almas bien nacidas es el agradecer', losbehe!lcios 
que se recibt'ln.» Lm.; Maestl'o.8 iuterinos sabrán, 
agradecer IOH beneficios recibidos, que .no. ef.!, en 
síute!'lis nada más que uno, el de ha~.erlos libertado. 
de las líirrihles y oprimf\ntes garri:lS del ~ambre. 

La memoria de 108 bél'o.E'i que han hecho bien 
po.r.su~atria I'$e perp,etúan. gl'(;}band.o sus nombres 
glorio.so.s eófrÍcls piedras rnármóreás. COII áureos 
caracteres; pero nosotros, modestos ,y humildes no 
no podcmo~ hon.rar trUí dignamente ese preclaro 
no.mbre, mas estoy seguro, que tOtios le teodreis' 
gra bado en vuestl'OS eot.'lzoneli COIl, la indebilidad . 
que tienen los .caracteres ('on sa ng/'t:l. 

Urja cosa, queridos compatleros redimidos 08 
voy a rogar, y es q~e mandeis VlteHtra «trihesión 
para el ho.menaje que se pro.yecta, en unión de un 
sello de 0,15 ptas, a D. Antonio Sáuchez Escobar? 
en Seseña" co.nstante defensor y alma de e.sta 
santa cansa. Esto poco. es, y c.On ello demostr.areis 
la gratitud debida a.l que no.S redimió de la ~8c1a· 
vitud y del hambre .. 
"~ ................. '" '" . '" '" '" '" '" "'.,. ,. '" '" .~'. '" . '" '" '" . '" '" . '" '" . '" '" " '" .. .. 

Amigo Escobar': Contigo conviví los momentos 
más ~mario~ y rl~fíciles de l~. lucha en pro. de 
nuestras áspÍracio.nes, ¡como.qhiere.íJ que ahora ~n' 
qua él triunfo mas ruido.so ha coronado nuestro.s 
esfuerzos, no esté a. tu lado~ Dispón de mi adhesión 
y de mi humilde par/mna. Pero tambien ~no te pa
rece que debemos testimoniar nuestro. agradeci
miento, al,ho(l}brequ~hoy' rige Jos .destinos de la 
ensefi~llza, del insigne Sa lvatella, que con la valen
tí~ pro.pia del talentQ:Y ,l~ ju~el;ltud, ha re$u~lto 
el~~mplejo problem'3 d~FJ1UeBtrtl c61oeación~ 

Tú, paladín esforzado; y ltichaoor índaósa!>le,or
dena\ qU8. desde luego serás óbedeéido de'miy d. 
t~dqs, s.pena que éstos sean unos desa,raa,cidos, 
auci"ue creo qtlenp,~.pqrque;,en nue~tro peehQ. n~: 



2 LA BANDERA PROFESIONAL 

anidan ¡:HIRion,'!'l rastrc.;ras, sino sentirrfientos nobles 
y digno" como es el de la g·ratitud. 

LEOVIGILDO CRUZ GARCÍA 
Navaluclllos, Marzo de 1919. 

u 

laMutuali~a~ Pe~agÓgiu. 
¿Es usted fumador? 

Si usted, amigo y compañero, gusta de los place
res del tabaco y ha meditado alguna vez las excelen
cias de la vida (pocas veces) o los sinsabores de su 
profesión (ya más frecuente), mientras las espirales 
del humo se esfumaban por el espacio como muchas 
de nuestra's ilusiones, le recomiendo encienda usted 
cOl1migo un cigarrillo y medite sobre la materia que 
voy a exponer. 

Usted se fuma al día 10, 12 o tal vez 25 cigarri
llos de a 0,50, que a dos céntimos cada uno suponen, 
sin contar papel y cerillas, un presupuesto de 20, 24 
o 50 céntimos diarios. 

Supongamós por un momento que en aras de sus 
hijos y de su salud (bien lo merecen) suprimiese usted 
nada más que dos cigarrillos diarios: el primero de la 
mañana y el último de lá noche. Es bien poco. 

Pues esos dos cigarrillos le darán a fin de año 
14,60 pesetas, que ingresadas en la Mutualidad le 
darán derecho, en cualquier ocasión, a pedir presta
das y sin ningún interés cincuenta pesetas para com
prar un trajecito a su hijo; t¡l pedir 500 pesetas al mó
dico interés de 4 por 100 para atender a una enfer
medad suya o a unas oposiciones de su hijo; a poder
lo enviar a una resic;lencia donde por poco coste 
pueda cursar una carrera; a que recojan sus hijos 
cuando usted fallezca f.OOO o más pesetas, y por 
último, a que no queden solos" '!s el Colegio de 
huérfanos se incautará de ellos si tiene usted la des
gracia de abandonarlos para siempre. 

Fíjense, pues, el número de bienes que origina la 
supresión de sólo dos cigarrillos diarios. 

¿Lo' hará usted ásí? Hágalo siquiera sea por esos 
tiernos eapullos, que si usted falta de esta vida sin 
acordarse de suprimir un poco de humo de tabaco, 
pueden tal vez quedar sumidos en el mayor aban
dono. 

RAMON J. PUEO. 

" " .. 
Recaudación hasta el 16 de Febrero de 1919. 

Pesetu. 

3.-D. J. Ber%ocana, por Diciembre de UU8...... • 1,05 
5.-D.& E.F. AlmoD8cid.porlg2(} y 19a1 ..•... " . . . 21,20 
7.-D. J. M. Rodrfguez. por 84 cuotas d~ Noviembre 

1910 8 Octubre 1028.. • • . . • . .. ...•. .•.•.•. 88.20 
14..-D.· A. López, por seis fd~m de Febrero 8 Julio 

lG19.. • • • • • ... • .................. ,. ................. 6,:JO' 
2O.-D. J. Oon.zález. por siete ídem de Enero a 

JUIÍ. 1919 .• 
51.-D. P. J. ACt~do. por seis íd~m de Octubre 1918 

a M,trz.) 1919....... • .• . •.••. .• . •..•.• 
OO.-D. ,5. Merino, por "uevu ídem tle Juuio 1918 

a Febri!rll 1919. . ....•.... " ......... . 
92. -D. V. Camm.l, plJr' 'inGII ¡,iem de Fehr,,:fO a 

Junio 1918..... . ...• . . .. .•...•. • .•.. 
93.-0." M. J. Calero, por seis idem d~ Febrero a 

Julio 1,818 ............... o., •••••••••••••• 

OO.-D. E. del Pin n , por CU'itro ídem de Ag!lSlo a 
Nclviernbre 1918 ... ' .................. '. . •. 

1l6.-0. F. Mantnma, por 1919 ... " . " ...... " ... . 
123.-D. Francisco Soto Moyano, por entrada 'y Fe':' 

brero ...... " .... " '" •....•.•.••••• 

TOTAL .•..•••.••••. 
Suma anterior ............••..• :" 

TOTAL RECAUDADO HASTA HOY. 

7.35 

10 

5,25 

6,30 

4.1IO 
12,60 

4.05 

176.80 
1.734.37 

1.911:17 

Préstamo gratuitos oonoedldo •. 
6.0 10.-Á O. A. R. S., Gon f~cha 14 de Febrero 1919. 50 

RESUMEN .... Idem ídem en préstamos.. 50,00' 1.011,17 ~
c.1Pitat social en cartilla. .. 1.803,57~ 

1I1em admioistra.livo.. • • 57,60 
IMPORTANTE. - En la recauddlj()n anterior se abonj 

equivorar1'lInente un giro de pesetils 5,25 impuesto por don 
Antonio Ruiz il fdvor de D. A'norm¡io S&IlZ; por consiguiente, 
la fi ha núm. 53, en v~z de tener pagadlls como dice en dicha 
recaudación 8,40 pesetas por (lelw cuotas de Enero a Agosto, 
queda enmendada como sigue: 

10.-D. A. Ruíz, por cinco cuotas le Julio a No .. 
vierntJce •••• ' .••..•...........•..••••••• '... 5,25 

53.-0. 1\. S:lnz, por tres jt1em d.~ H'lero a Mllrzo., • 3,15 

TOTAL .................... . 
! 

Puente del A'zt)hisp,1 (TlJledo) 16 Febrero 1019. 

El Director, 
RAMON J. PUEO. 

El Tesorero, 
FRANCISCO ROPERO. 

8,40 

NOT A FINAL.-Coln') rdgunos imponen sus giros sobre 
Toledo, Jo que originét molestias, hemos de advertir que los 
giros deben ir dirigidos a nombre de La Mutualidad Peda
gógica .'1obre la adminisiracionde Puente del ArzobiSpo, 
p"ovincia de Toledo. 

.. 
SECCION OFICIAL 

(CONCLUSIÓN) 

ESCUEL.RS NRCIONRL.ES 
REAL DECRETO llfil ~8 DE FEBRERO 

(Gaceta del 2 de Marao). 

Disponiendo que todos los maestros, ya sean unitarios, di" 
rectores de graduadas, aua:iliares,etc., disfruten de casa
habitación capa:& para ellos y su familia, 

A propuesta riel ministro de Instrucción públi .. 
C1l y Beltlts Artes, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Con arreglo a lo dispuesto, en .1 

artículo 191 de la ley de In~trucci6n pública >de 9 
de Septiembre de 1857 y disposiciones complemen
tarias, los maestros y maestras .deJas 1IIIeuelal na
cionales de Primera enseñanza disfrutarán de ha
bitaeión decente y capaz para ,ellos l' Su familia. 
Corresponde este derecbo a tO'dos" 108 maestros,y. 
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--------------------------------------------~'~ ... -----------------------------
sean unitarios, directores de gradualtas, auxiliar-es, 
etcétera. . 

Al L. 2.° La obligación de proporcionar a los 
maestros la habitación que se menciona eu et ar
tículo anterior corresponde 8 los Ayuntamientos a 
que pertenezc'a la localidad en que radique la Es
cuela donde aqJ,léllos presten sus servicios. 

Art.3.0 En ningúfl edificiu escolar construído 
o que tie construya cou subvención o auxilio del 
Estado, podrán establecerse dependencias destina
das a casa-habitación de los maestros. En los ca
sos en que jas Escuelas se hallen instaladas en 
locales no comprendidos en el párrafo anterior, 
los Ayuntamientos procurarán asimismo que no 
estén en el mismo edificio las habitaciones de los 
maestros, y, de no ser esto posible, evitarán que 
tengan comunicación dü'ecta con el local de la 
Escuela. 

Art. 4.° Para dt.alerminar si las viyiendas que 
los Ayuntamientos pongan a disposici6n de los 
maestros reunen las condiciones de deoencia y C8-
pacida,d exigidas, será bastante el a(~uel··dodé los 
MunicipIOS y de los maestros intel'esadotl. En caso 
de disparidad, la Inspección de Primera enseñanza, 
teniendo en CU8nta las condiciones de dichas vi
viendas en relación con las demás de localidad y 
las necesidades de los maestros, informará a la 
Dirección general y ésLa resolverá lo que estime 
procedente. 

Art. 5.° E:;ta resolución supondrá la aprobación 
o la tfesapI'ob leión de la vi vianda ofrecida. En el 
segundo caso, lleva ra consigo la declar8ción de qúe 
el MuniciQio e.stá obligado a proporcionar 'nueva 
casa en el térrniuo de quince días o, en su defecto, 
a abonar 1\1 maestro interesado una indemnización 
mensual, que será fijada a propuesta de la Direc
cion general de Primera euseñanza, teniendo en 
cuenta los pI'ecios medios de los alquileres en la 
poblaoión. Di~I1a propuesta se consignará en ei 
informe a que se refiere el arto 4.° 

Si la seguoda vivienda ofrecida tampoco reu
niera las condiciones necAsal'ias, el Ayuntamiento 
q nedará obligado, sin más trámites, al abono de la 
indern niz8oión. 

Art.6.0 Los Ayuntamientos podrán, en todo 
caso, sustituir la obligación de prQPorcionar casa 
a los maestros por el abono de la indemnización 
equivalente, fijada de acuerdo con aquellos, o so
metiéndose al dictamen de la Inspección de Pri
mera enseñanza, si el 8cuerdo no fuera po.ible. 

En ningún caso podrán (os Ayuntamientos re
ducir las iodemnizaciones que tengan establecidas 
con ante1'ioridadatapublicación este decreto. 

A rt. 7.° Cuando la CAsa proporcionada por los 
Ayuntamieotosno 8~a. de BU propiedad, se recono
ce a los maestros el derecho a optar entre BU dis
frute o el de una indemnización equivalente al 
importé de los alquilereS! que el Municipio satis
faga. Sólo podrá hacerse uso de este derecho so
licitándolo un mes ante~ de terminar el periodo 
dé arrendamiento obligatorio establecido en el 
contrato que el Ayuntamiento hubiere celebrado. 

Art. 8.- El derecho de los maestros a casa-ha
bitaci'n sólo desaparecerá en el caso de impon'r
seles por R:eal orden pena de separación que Heve 
COllsiro la ~pérdida de la Escuela. 

Art. 9.° Los maestros y maestras sustitutos e 
interinos tendrán derecho al disfrute de la casa-ba
hitación o a la indemilización equivalente. 

Art. 10. Siendo el derecho a casa-babitadón 
inherente ala condición dl1 maestro nacional, los 
consortes couserval'án el de disfrntar de las habi
taci'\nes correspondientes a ambos; pero se reeo
noce a los Ayuntamientos la faeultad de su~tit.uir· 
les pOI' una indemnizací6n equivalente a los dos 
tercios de la cantidad que. de no tener la condi· 
ción de consortes, les corre§ponderia con ~. rreglo 
a las prescripciones de este decreto. 

Art. 11. El derecho a cása ·habitacién no se in
terrumpe por vacaciones, licencias, permisos ni 
comisiones que no lleven consigo el nombr~miento 
de maestros interinos. Si tales nombramientos hu
bieran de llevarse a efecto, el «erecho al uso de la 
casa-habitación pasará. a los interinos. 

Art. 12. Oon :ureglo a lo dispuesto en el ar. 
tículo 5'5 del Código civil, el derecho de los maes
tros a habitación no podrá traspasarse a otra ,er
sona por ninguna clase de titulo. 

..... 

Oomentarios y noticias. 

Ileorologle.. 

La consecuente suscritora de esta revista, n.a Angustias 
Jiménez López, ilustrada Maestra de Mddridejos, falleció hace 
unos días en la mencionada villa. donde tan seftalados servi~ 
cios ha prestado en pro de laenseftanz-\ durante el tiempo 

-que permaneció al frente de la Escuela. 
Era la setlora Jiménez modelo de virtudes, y por su caráe~ 

ter bondadoso y afable trato, supo captarse el afecto y consi
deración del vecindario de Madridejos. 

Al enviar nuestro sentido pésame a toda la familia de la 
fi!lada, rogamos a nuestros lectores ~Ieven al cielo una 
plegaria por el alma de la difunt". 

P.alvoa 7' penslonfataa. 

Ilogamos a aquellos q'Je por disfrutar más de 1000 I}esetas 
de haber, cobran por meses, nos envien las fe de vida en 101 

primeros cinco dlas de cada mes, a fin «:fe cobrar tfln luego se 
abra el pago, pues el Sr. Habilitado de clases pasivas tendrá 
que verificar el reintegro de lo no cobrado el 20 de cada mes-

Se las damos 8 nuestro querido amjgo D. Jósé de Castro. 
propie/lIrio de la fábrica de harinas «San José», por los tres 
bonos de pan que tuvo Jaatendón de enviarnos y que fueron 
entregados a otros tantob necesitados. 

SU8oripo16n 

a favor de la setlora viuda del Maestro que lué de Ciruelos, 
D. Florentino Ariza. 

POlletu. 

Suma anterior.. . . . . . . . 321,00 

D. Juan M. Rodrlguez, Maestro de VilIatobas...... 2,00 

TOTAL.. • • • • • • • • • •• . • • • • • • • • • • . • 323,00 

.*. 
Con esta.utD8'queda cerrada la suscripción. cuya cantidad 

obra en podpr de la interesada. 
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dJa c7Janáera droleaional 
Esta Revista, de notoJ'ia conveniencia para los señores Maestros 

de la provincia, resuelve a sus abonados cuantas consultas hagan, 
bie.n e.n la Secci6n de a Correspondencia", o particularmente por 
carta, si mandan sello. 

aLa Bandera Profesional" cuenta con amplia y veraz informa
ci6nae cuanto atañe a la Secci6n administrativa, Inspecci6n y 
Junta provincial .. 

aLá Bandera Profesional" se encarga de matrículas y cuantos 
dalas puedan interesar a sus abonad@s, en lo que afecta a los Esta .. 
blecimientos docentes de esta capital. 

"La Bandera ·Profesionat', mediante autorizaci6n, realiza el 
cobro de haberes, aumento gradual, etc., sin que por ningún serl}',f
cio de los enumerados interese un solo céntimo. 

Gula del Maestro de Prime'ra Enseñanza. 

'l~ratadode.Legislació·n Escolar 
por 

D. Clemente de Benito Martínez 
Jefe de Sección Administrativa de Primera Em;eñanza de Soria. 

PRECIO: 2,50 F:ESET AS. 

De v8nta~ n la Librería de Santa Teresa, calle de OaBalejas, 

número oo.-SORIA 


